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RESUMEN 

Las NIIF son un conjunto de normas que son legalmente exigibles y que globalmente son 
aceptadas, además que son basadas en principios claramente definidos, esto hace que se vuelva 
en una parte integral de todos los colaboradores de la empresa, es decir, que están basadas en 
principios, por lo que se aumenta la aplicación de juicios profesionales. 

Recientemente se ha comenzado con la tendencia de utilizar las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), estas normas son emitidas por Junta de Normas Internacionales 
de Contabilidad (Internacional Accounting Standards Boards), en este sentido los países que 
utilizan estas normas de información financiera porque tienen calidad y tiene una mejora de forma 
eficiente, la transparencia, la objetividad y la comparabilidad de datos contables. 

Uno de los objetivos del IASB es el desarrollar para el interés público, un conjunto único de 
normas de información financiera que sean legalmente exigibles y globalmente aceptadas, 
comprensibles, aceptadas, comparables, transparentes y de alta calidad aplicable para todos los 
estados financieros. 

Dentro de las Pequeñas y Medianas empresas (PYMES), la toma de decisiones en el ámbito 
financiero es el proceso de mayor importancia, ya que se dedica a la búsqueda constante de los 
recursos económicos necesarios para que estas empresas se mantengan en operación. 

Las Normas Internaciones de Información Financiera (NIIF) hace mención que se consideran 
como pequeñas y medianas entidades a aquellas que no tienen la obligación de rendir cuentas, 
en otras palabras, sus instrumentos de deuda y patrimonio no se negocian en la bolsa de valores 
y además publican sus estados financieros con propósitos de información general para usuarios 
externos. 
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Las NIIF para PYMES es de gran utilidad por varias razones, la primera de ellas es que 
estandarizan la aplicación de principios de contabilidad en todos los países en las que se 
apliquen estas normas, facilitando de esta forma la lectura y el análisis de los estados financieros 
que se produzcan. La segunda razón es que al utilizar las NIIF para PYMES se asegura la calidad 
de la información de los estados financieros que se emiten, otra de las razones por las cuales 
las NIIF para PYMES es de utilidad es que les permite a estas empresas acceder a créditos en 
el exterior, además de presentar información razonable que atraiga nuevos inversionistas. Así 
mismo separa la información financiera de la información tributaria y ayuda para propósitos de 
información interna. 

Es importante mencionar que las Normas de Información Financiera, es un medio eficiente para 
atraer nuevos capitales a las empresas, esto a través de los estados financieros con base en las 
NIIF, ya que la empresa podrá ser comparable con otros países y de esta manera surgen nuevas 
fuentes de financiamiento, presentando un valor más real a la empresa por medio de los registros 
contables. 

La evolución de estas normas a lo largo del tiempo ha sido notoria, pues se han transformado de 
normas de contabilidad a normas que ofrecen mayor información financiera para uso no solo de 
quien lleva la contabilidad dentro de la empresa, sino también para beneficio en la toma de 
decisiones de la organización. 

PALABRAS CLAVES: Normas de Información Financiera – Utilidad – Pyme – Capital - Estados 
Financieros. 

ABSTARCT 

IFRS are a set of standards that are legally enforceable and globally accepted, in addition to being 
based on clearly defined principles, this makes it become an integral part of all company 
collaborators, that is, they are based on principles, thereby increasing the application of 
professional judgments. 

International financial reporting standards (IFRS), these standards are issued by the International 
Accounting Standards Board, in this sense the countries that use these financial reporting 
standards because they have quality and have an improvement in an efficient way, transparency, 
objectivity and comparability of accounting data. 

One of the objectives of the IASB is to develop for the public interest, a unique set of financial 
reporting standards that are legally enforceable and globally accepted, understandable, accepted, 
comparable, transparent and of high quality applicable to all financial statements. 

Within Small and Medium-sized enterprises (SMEs), decision-making in the financial field is the 
most important process, since it is dedicated to the constant search for the economic resources 
necessary for these companies to remain in operation. 

The International Financial Reporting Standards (IFRS) mention that small and medium-sized 
entities are considered to be those that are not required to be accountable, in other words, their 
debt and equity instruments are not traded on the stock exchange and also, They publish their 
financial statements for general information purposes for external users. 

The IFRS for SMEs is very useful for several reasons, the first of which is that they standardize 
the application of accounting principles in all countries where these standards are applied, thus 
facilitating the reading and analysis of the financial statements That occurs. The second reason 
is that using the IFRS for SMEs ensures the quality of the information in the financial statements 
that are issued, another reason why the IFRS for SMEs is useful is that it allows these companies 
to access credit abroad, in addition to presenting reasonable information that attracts new 
investors. It also separates financial information from tax information and aid for internal 
information purposes. 

It is important to mention that the Financial Reporting Standards are an efficient means to attract 
new capital to companies, this through the financial statements based on IFRS, since the 
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company may be comparable with other countries and thus arise. new sources of financing, 
presenting a more real value to the company through accounting records. 

The evolution of these standards over time has been notable, as they have been transformed 
from accounting standards to standards that offer greater financial information for use not only by 
those who keep the accounting within the company, but also for the benefit of taking of 
organizational decisions. 

 
KEY WORDS: Financial Information Standards – Profit – Pyme – Capital - Financial Statements. 

DESARROLLO 

1. LA COMUNICACIÓN GLOBAL EN LOS NEGOCIOS 

(Morales, 2013) Expresa que la contabilidad es el lenguaje de los negocios. Se define 
contabilidad como la ciencia que se encarga de recopilar, registrar y clasificar las transacciones 
mercantiles de una organización en términos de dinero, presentar e interpretar sus resultados. 
De manera que recopilar, registrar y clasificar las transacciones mercantiles de una organización 
no tiene sentido sin la presentación del resultado. Dicha labor no culmina en la presentación de 
los resultados, ya que estos resultados deben ser la base para la toma de decisiones, la toma de 
decisiones será acertada si los estados financieros son veraces, entendiendo la veracidad como 
una representación fiel de la organización mediante la presentación de su situación financiera y 
los resultados de un período determinado que sean imagen fiel de la realidad de la empresa. 

Por su parte, (Morales, 2013) manifiesta: "El objetivo de la Contabilidad financiera es 
proporcionar un sistema de información y comunicación externas, al recopilar, dar forma 
compacta, interpretar y diseminar datos económicos, que den una representación financiera de 
los derechos económicos y el interés relativo de los segmentos de la economía, a fin de facilitar 
a esos segmentos la formulación de juicios y la toma de medidas". 

2. HISTORIA DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

PARA PYMES 

Las NIIF para PYME pueden parecer recientes y con muy poco tiempo de trayectoria, pero en 
no lo son, en Junio de 1973, con la creación del IASC, (International Accounting Standards  
Committee) se inició la puesta en marcha de una entidad que realizara y gestionara unas normas  
contables de alta calidad para aplicación internacional, sin embargo, el IASC, dejó de lado la  
emisión de las normas contables para pequeñas y medianas empresas. Por esto, el IASB 
(International Accounting Standards Board), sucesor del IASC en 2001, cambia su posición 
respecto de lo enunciado en el borrador de discusión Accounting Standards For Small and 
Medium Sized Entities, del año 2000 y establece sus argumentos por los cuales considera 
importante la realización de estas normas. Posteriormente y luego de finalizar el proceso de 
discusión pública, el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) emitió la Norma 
Internacional de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para 
PYMES) en Julio de 2009. Estas normas se basan en las NIIF Plenas, pero son simplificadas, se 
direccionan según la necesidad de la información por parte de los usuarios, los costos y recursos 
de las pymes. Es claro que las NIIF nacen como respuesta a una necesidad importante de blindar 
el mercado financiero y así evitar que nuevamente se presenten crisis que pongan en riesgo la 
economía en el marco global. Sin embargo, ¿Qué tanto participan las PYMES en estos 
mercados?, ¿Qué tan útil es la información bajo NIIF para estas empresas PYMES, cuando no 
forman parte del interés público? 

3. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
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Dentro de las empresas PYME, uno de los procesos de mayor importancia es la toma de 
decisiones financieras, el cual principalmente se dirige a la búsqueda constante de los recursos 
económicos necesarios para el desarrollo de la operación. Para esto, deben contar con 
herramientas de información que les permitan ser asertivos en su gestión. Sin embargo, dado 
que  la información financiera bajo las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
no está dirigida hacia este tipo de usuarios , se ha determinado dentro de los principales  
hallazgos de este documento, que la adopción de las NIIF en las PYMES no es útil para los usos  
internos de las compañías, pero si es necesaria, pues su cumplimiento evitará que se vean  
abocados a sanciones de tipo legal y asimismo, les facilitará su participación en el mercado  
financiero, pues se concluye, que éste será uno de los principales requisitos exigibles para los  
estudios de crédito.  

El Objetivo de esta investigación es evaluar si a las empresas PYMES luego de realizar su 
proceso de implementación y afrontar los costos que esto conlleva, les será útil el resultado de 
ésta, dado que finalmente el destino principal de esta información es satisfacer las necesidades 
de los usuarios principales, los cuales son totalmente externos a la compañía.  Se espera que, 
de esta manera, los lectores de este artículo puedan evaluar las razones por las que se presentan 
innumerables debates relacionados con el tema propuesto y definir si bajo la perspectiva 
expuesta, la información financiera bajo NIIF en su empresa PYMES, les será una herramienta 
útil para la toma de decisiones financieras.   

Las NIIF propuestas y direccionadas actualmente por el IASB, tienen como finalidad según lo 
expone el marco conceptual, suministrar información que satisfaga las necesidades de los 
inversionistas, ya que, de esta manera, se satisface la mayor de las necesidades de otros 
usuarios.  Así las cosas, su interés principal corresponde a aquellas empresas que cotizan en 
bolsa, con el fin de garantizar una información financiera relevante y comparable para los 
usuarios interesados.  

4. ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

(Álvarez, 2013) El International Accounting Standards Committee (IASC, Comité de Normas 
Internacionales de Contabilidad) fue fundado en el año de 1973; su principal objetivo fue crear 
un conjunto de estándares uniformes en materia contable. En ese momento, los integrantes del 
comité pertenecían a distintos contextos, entre los que se encontraban empresas 
multinacionales, contables, analistas financieros, comunidad académica, emisores de normas 
nacionales de contabilidad y miembros observadores. En 1997, el IASC determinó que debía 
modificar su estructura, asumiendo en el 2001 el International Accounting Standards Board 
(IASB, s.f.) en reemplazo del organismo anterior que a partir de julio de 2012 está conformado 
por dieciséis miembros. En general, el objetivo de la fundación de los organismos mencionados 
es desarrollar un único conjunto de normas de información financiera globalmente aceptadas, 
basadas en principios claramente articulados de alta calidad, comprensibles y aplicables. Para 
cumplir lo anterior, se involucran inversionistas, emisores de normas nacionales, reguladores, 
auditores, académicos y otras personas que tienen interés en desarrollar estándares con las 
características citadas. 

5. BASES DE MEDICIÓN 

Las NIIF para pymes establecen los requerimientos de reconocimiento, medición, presentación 
e información a revelar de las transacciones y eventos de mayor incidencia para la preparación 
de los estados financieros de propósito general. 

En comparación con las normas principales o plenas, se pueden destacar los siguientes 
aspectos: (Morales, 2013) 
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● Son más cortas. 
● Sus modificaciones y actualizaciones son menos frecuentes. 
● Algunos temas se han considerado no relevantes para las pymes, por lo que se han 

eliminado de estas normas. 
● Menos requerimiento de revelación. 
● Está escrita en un lenguaje de mayor entendimiento y claridad. 

Métodos o bases de medición en los estados financieros, las cuales se considera importante 
definir: costo histórico, costo corriente, valor realizable (o de liquidación) y valor presente. 
Entendiendo por costo histórico la cantidad pagada en el momento de la adquisición. Costo 
corriente es la cantidad de efectivo o equivalente de efectivo que debería pagarse si se adquiriese 
en la actualidad el mismo activo u otro equivalente. Valor razonable es la cantidad que está 
dispuesto a recibir o a pagar, un vendedor o un comprador, debidamente informado y en 
condiciones de independencia. Valor presente que corresponde a las expectativas de flujo de 
efectivo que generaría el activo descontando las entradas netas de efectivo que se espere genere 
la partida en el curso normal de operación. En las poblaciones de provincia, los estados 
financieros se presentan ante dos entes, primordialmente: ante el registro mercantil, en ocasión 
de la presentación de los estados financieros ante la asamblea ordinaria de accionistas o socios, 
lo cual se hace anualmente, por estar establecido en el código de comercio venezolano y ante 
las entidades bancarias, para actualizar el expediente bancario o para solicitar un crédito. En el 
caso de las entidades bancarias, algunas podrán tomar decisiones en cuanto al tipo de estados 
financieros que solicitan, el tipo de informe que los acompaña y el profesional que los respalda; 
otras entidades financieras reciben lineamientos de sus casas principales o de las gerencias 
regionales. Todos estos factores inciden en la fiabilidad de los estados financieros y en la certeza 
de recuperación del crédito concedido.  

6. UTILIDAD DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA BAJO NIIF EN LAS EMPRESAS 

PYMES 

Dado que cada día la información contable es la fuente sobre la cual las entidades de control 
obtienen datos para cumplir con sus propósitos de auditoría y fiscalización, los procesos 
contables en Colombia se han convertido en los responsables de emitir estas cifras en las 
diferentes formas posibles, según sean los requerimientos. Un ejemplo de ello, son los informes 
anuales o reportes para la DIAN realizados de manera virtual y física (según el caso) en materia 
tributaria, seguidos de los reportes periódicos y anuales de las cifras contables para la 
Superintendencia correspondiente, posteriormente informes mensuales, trimestrales, 
semestrales y anuales para las encuestas del DANE y finalmente la información requerida para 
las entidades financieras, los propietarios de las compañías. Actualmente, nos vemos abocados 
a realizar el proceso de preparación y presentación de información financiera bajo Norma 
Internacional para Pymes, la cual trae consigo diferentes parámetros no solo de presentación, 
sino de medición y revelación.  No obstante, es claro que cada reporte emitido se lleva a cabo 
con el fin de suplir la necesidad de información de cada uno de los usuarios a quien va dirigida, 
ya que para muchos empresarios la información contable no es más que una herramienta que 
se utiliza con propósitos fiscales y de control y no es necesariamente la base para la toma de 
decisiones. Sin embargo, entidades internacionales como el IASB, han direccionado y 
gestionado la tarea de realizar normas contables de alta calidad para que de manera homogénea 
se lleven a cabo los informes financieros que cumplan con las características de “representación 
fiel” y a su vez, estos sean útiles a inversores, prestamistas y otros acreedores existentes y 
potenciales. La representación fiel hace referencia a la realidad de la entidad a nivel financiera, 
el valor de la misma. Pero, exploremos un poco que busca la norma respecto de la utilidad. 

Definamos (Mes, 2015) “útil”: Del latín utilitas, la utilidad es el interés, provecho o futuro que se 
obtiene de algo. 
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Este término también permite nombrar a la cualidad de útil (que puede servir o ser aprovechado 
en algún sentido). Es así como la Norma considera ésta (La Utilidad), como una de las 
características principales que mejorará la calidad de la información bajo NIIF, ya que se espera 
de esta manera sea de provecho para los usuarios, al contar con una serie de datos que 
complementaran sus análisis de una forma diferente y/o más completa según sus necesidades. 

Los principales interesados y responsables de la información de las empresas en general, 
incluidas las Pymes, no solo son los encargados de su preparación. Legalmente se le da un papel 
muy importante a la Administración, como garantes de la información que se suministra a 
terceros, por esto, ellos están involucrados en el proceso de revisión y aprobación de los reportes 
contables y financieros que solicitan los diferentes usuarios.  La administración en muchas 
empresas Pyme, son los mismos empresarios, accionistas o propietarios, a su vez, 
ocasionalmente toman como base esta información para la toma de decisiones financieras y de 
gestión. No obstante, es directamente el IASB quien aclara que esta información con propósito 
general, no incluye a los administradores y que, por lo tanto, esta misma no les ayudará a la toma 
de decisiones. Sin embargo, menciona que es posible que a menudo, los estados financieros de 
propósito general, puedan ser útiles a la administración para una mejor “comprensión de la 
situación financiera, el rendimiento, y los flujos de efectivo de la entidad”.  (Delgado, 2008) 

De igual modo, enfatiza el carácter de externos a los usuarios de la información, dentro de los 
cuales identifica los siguientes, en su documento Fundamentos de las Conclusiones de las NIIF 
para PYMES, en el FC 80.   

● Bancos que efectúan préstamos a las PYMES. 
● Vendedores que venden a las PYMES y utilizan los estados financieros de las pymes 

para tomar decisiones sobre créditos y precios. 
● Agencias de calificación crediticia y otras que utilicen los estados financieros de las 

PYMES para calificarlas. 
● Clientes de las PYMES que utilizan los estados financieros de las mismas para decidir 

si hacer negocios. 
● Accionistas de las PYMES que no son también gestores de sus PYMES. 

Es así como se evidencia que, para el IASB, la información contable debe prepararse en función 
del destinatario. Para lo cual, deja en entredicho lo que inicialmente se busca con esta, puesto 
que se presenta el riesgo de perder la confianza, ya que busca satisfacer específicamente a los 
usuarios respecto de quien se prepara.  

7. IMPLEMENTACIÓN DE LAS NIIF EN UNA EMPRESA PYMES 

Se debe considerar que “Aplicarán la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), para el registro, preparación y 
presentación de estados financieros y deben de cumplir con las condiciones señaladas. 
(Ayabaca, 2016) 

A cualquier empresa que se le implemente esta norma se debe de evaluar los siguientes 
aspectos. 

Los resultados se clasificaron de la siguiente manera: 

7.1.  Con efectos financieros 

Los principales efectos financieros se resumen así: 
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●  Impuestos diferidos: Incremento en el valor del activo por reconocimiento de la diferencia 
temporaria, presentada por pérdidas fiscales no reconocidas. 

● Ajuste a las Cuentas por Cobrar a largo plazo: Disminución de activo por no reconocer 
el interés asociado a los préstamos, (o haberlo reconocido a tasas inferiores a las del 
mercado). 

● Deterioro del valor de las inversiones: No reconocimiento de la pérdida esperada sobre 
la inversión en subsidiarias extranjeras en proceso de liquidación. 

●  Propiedades, Planta y Equipo: Ajuste al método de la depreciación. 

El resultado determina que esta compañía refleja un incremento patrimonial y una 
disminución en los resultados futuros. 

7.2.  Con Efectos No Financieros. 

● Operativos: Incluyen los diferentes procesos que se llevaron a cabo como son la 
capacitación al personal, estudio y realización de políticas contables, diseño y 
formalización de procedimientos, entre otros. Se resalta, que dado que el cambio 
normativo no exime a la entidad de continuar con la preparación y realización de 
información que se debe remitir de manera periódica a las diferentes entidades de 
control, esta labor se debe desarrollar basada en una planificación que permita una 
gestión adecuada, o de lo contrario se convierte en obstáculos que retrasarían o 
entorpecerían esta tarea. 

● Económicos: por las diferentes tareas que se deben realizar en este proceso de 
convergencia, se detectan dos principales aspectos sobre los cuales se debe realizar 
una inversión económica, estos son, los honorarios profesionales y las herramientas 
tecnológicas. Sin decir que la labor no es importante para la empresa (pues es un 
cumplimiento legal), la dirección de la misma establece que sus recursos son limitados, 
dado que, aunque reconoce que el proceso puede aportar a la mejora en la calidad de 
la información financiera, esto no contribuye de forma general al desarrollo de la misma. 

● Administrativos: de forma general, la gerencia considera que el proceso de convergencia 
a las normas contables puede aportar de manera positiva a mejorar la calidad de los 
reportes utilizados para la toma de decisiones gerenciales. 

● Tributarios: Pese a que la labor de definir las bases contables de las tributarias conlleva 
muchas actividades de conciliación y en general un incremento en el trabajo, la 
organización supone que esto traerá un beneficio para la misma, ya que permitirá 
presentar a terceros su realidad financiera apartándose de los diferentes impactos que 
les trae las normas tributarias. 

● Legales: Como implicaciones legales evidenciadas al proceso de convergencia, se 
encuentra la relacionada con la sustitución patrimonial. De esta manera, se encuentra 
que, así como se modifican las normas contables, se hace necesario revisar y actualizar 
las comerciales, puesto que se encuentran algunos elementos que anteriormente no 
fueron considerados. 

A continuación, se presentan las ventajas y desventajas al implementar las Normas 
Internacionales de Información Financiera en una organización. 

8. VENTAJAS 

● Se percibe mejora en la calidad de la información financiera 
● Separación de la información financiera vs la información tributaria 
● Ayuda para propósitos de información interna. 
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9. DESVENTAJAS 

●  Incremento en costos y requerimientos de inversión. 
● Incremento en la carga operativa. 
●  Riesgos de una mala implementación, debido a errores o mala interpretación o vacíos 

legales. 

Basados en los resultados presentados podemos encontrar que, frente a la evaluación de 
ventajas y desventajas, para las empresas PYMES, la convergencia de las Normas 
Internacionales son más un gasto administrativo, qué una herramienta que les permita tener 
provecho y maximizar sus resultados, pues siempre su objetivo es la búsqueda de valor 
agregado. 

Sin embargo, dado que de las principales decisiones financieras que realizan las PYME son las 
de inversión y financiación, y la base para ellas son los Estados Financieros, la mejora en la 
calidad de la información financiera luego de la implementación de las NIIF será un factor 
diferenciador en la búsqueda de posibles fuentes de financiamiento. 

 
10. GENERALIDADES DE LAS PYMES. 

 
Considerando que el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), en su prólogo 
de las Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para las PYMES 2015) señala el compromiso de desarrollar para el interés público, de un 
conjunto de normas generales de contabilidad de elevada calidad, que exijan transparencia y 
comparabilidad dentro de la información contenida en los estados financieros con propósito de 
información general, siendo éstos útiles para una amplia gama de usuarios, que no están en 
condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas de información al 
momento tomar decisiones económicas. 

Asimismo, tanto para el Marco Conceptual para la Información Financiera (IASB, 2016) como 
para la Sección 2 Conceptos y Principios Fundamentales de (NIIF para las PYMES 2015) sólo 
define de manera tácita (implícita) el término “utilidad” de la información financiera. Si bien es 
cierto, que en ningún momento la norma contable propuesta por el IASB exprese polisemia con 
el término utilidad, no es menos cierto, que por la importancia que radica, el mismo debería ser 
desarrollado en profundidad por el cuerpo normativa y no dejar que el mismo tiene sus cimientos 
en la relevancia, representación fiel, comparabilidad, verificabilidad, oportunidad y 
comprensibilidad. 

La norma contable expresa taxativamente que el objetivo de los estados financieros es 
suministrar información útil para la toma de decisiones económicas, sin embargo, haciendo una 
revisión profunda de la normativa contable, no se encuentra una definición del término utilidad, 
adaptado de manera precisa a la contabilidad, y, dada la gran frecuencia y amplio espectro de 
uso de dicho vocablo, el significado del mismo, queda bajo un criterio de subjetividad y producto 
de la polisemia, debido a esta situación, nos encontramos en presencia de una vasta gama de 
ambigüedades en la utilización de los distintos conceptos o expresiones que se encuentran 
incorporados en los elementos de los estados financieros; en tal sentido, se origina la siguiente 
interrogante: 

¿Cuáles elementos deben estar presentes para configurar un concepto de utilidad de la 
información financiera que sea aplicable en el ámbito de los mercados financieros? 
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El objetivo de los estados financieros es suministrar información acerca de la situación financiera, 
del rendimiento financiero y de los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil a una amplia 
variedad de usuarios a la hora de tomar sus decisiones económicas. 

10.1. Concepto de utilidad de las normas de información financiera para pymes.  

Etimológicamente, el término utilidad proviene del latín utilitas, que significa cualidad de útil; para 
la Real Academia Española (2016), dicha cualidad se basa en el provecho o beneficio que se 
obtiene de algo, mientras que para Tostados (2005), dicho provecho o conveniencia pasa por el 
interés, beneficio o fruto que se obtiene de algo, satisfaciendo así de acuerdo a Garay & 
González (2007), las necesidades humanas que se requieren al momento de tomar decisiones. 

Para Fernández (1999), el término utilidad es usado principalmente por la ciencia económica 
dentro de la llamada microeconomía o economía de las unidades o agentes microeconómicos, 
teniendo el poder de acuerdo a Gentinho (2000), en satisfacer un deseo, ya que la gente compra 
bienes o productos porque satisfacen deseos. 

Sin embargo, vale la pena destacar, que para medir el grado de satisfacción, deben considerarse 
dos ámbitos: uno subjetivo, definido por criterios personales (ya que el grado de satisfacción 
depende de las expectativas personales vinculadas con experiencias, escala de valores, entre 
otros), y otro objetivo, definido por criterios económicos, ya que se vincula frecuentemente a 
ganancias obtenidas a partir de una inversión, dándoles tal importancia, que podría considerarse 
como una acepción del término utilidad, sin embargo, para los fines de esta investigación, nos 
concentramos en el primer ámbito. 

En tal sentido, se ha mostrado el término de utilidad como sinónimo al grado de satisfacción que 
debe proporcionar la información financiera a los usuarios al momento de tomar decisiones 
económicas; respondiendo a las Normas Internacionales de Información, 2016, así como 
también los posibles requerimientos de los destinatarios (usuarios) de la información financiera, 
ya que son el punto clave, para determinar la información a incluir y fijar las reglas con las que 
se confeccionan las cuentas anuales (Tua P., 1990). 

Para el IASB (2016), muchas entidades de todo el mundo preparan y presentan estados 
financieros para usuarios externos, y aunque dichos estados financieros pueden parecer 
similares entre un país y otro, existen en ellos diferencias causadas probablemente por una 
amplia variedad de circunstancias sociales, económicas y legales, ocasionando que la utilidad 
de la información financiera sea subjetiva para cada usuario, ya que su principal objetivo es tomar 
decisiones económicas que van desde decidir si comprar, mantener o vender inversiones 
financieras de capital, pasando por la evaluación de la capacidad de pago de la empresa hasta 
determinar los resultados del ejercicio económico, para establecer el monto del impuesto a pagar 
y la distribución de los dividendos entre los accionistas y empleados. Vista la importancia del 
usuario y sus necesidades, viene entonces la reflexión sobre a quiénes satisfacen los estados 
financieros, es decir, ¿quiénes son los usuarios? 

La respuesta no es tan sencilla como se pensaría a primera vista, porque en la evolución de la 
contabilidad, los usuarios principales de los estados financieros han cambiado. 

En principio, los estados financieros estaban dirigidos principalmente a los acreedores e 
inversores de la empresa, para presentar la rentabilidad de la misma, sin embargo, a partir de 
mediados del siglo XX, la situación comenzó a cambiar y los principales destinatarios de la 
información contenida en los estados financieros, se encuentran fuera de la organización, son 
usuarios externos. 
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La orientación de la información financiera hacia los usuarios como prioridad, es producto de un 
cambio drástico en la contabilidad, conocida como el paradigma de la utilidad, que según Tua 
(1990) orienta el contenido de los estados financieros a las necesidades del usuario, asumiendo 
que su principal requerimiento es el apoyo informativo adecuado a la toma de decisiones. 

Pese a que el paradigma de la utilidad, no sólo se trata de medir necesidades de comparabilidad, 
transparencia y alta calidad propuesta por el International Accounting Standards Board, Prólogo 
a las en abstracto los hechos pasados, buscando un concepto único y autosuficiente de verdad 
económica, sino también medir e informar con la finalidad de tomar decisiones económicas, no 
es, sino hasta la década de los años 70, cuando se comenzó de acuerdo con Zeff (1985) a 
estudiar en profundidad el significado operacional de la utilidad en los estados financieros, es 
decir, para quién?, para qué? y cómo puede ser útil en la toma de decisiones de los usuarios de 
acuerdo con sus necesidades y con el entorno económico en el que se desenvuelve. Asimismo, 
señala Zeff citando a Staubus, que, aunque los teóricos de la escuela de la ganancia líquida y 
realizada menciona esporádicamente las diversas clases de usuarios, otros autores estiman que 
tales referencias son de carácter superficial y pasan por alto que el uso de la información puede 
ser diferente según los distintos tipos de usuarios. 

Es por ello, que, al hablar de usuarios de información financiera, se plantean más interrogantes 
que respuestas definitivas, ya que se abre la posibilidad de establecer tantos sistemas contables 
como grupos de usuarios puedan detectarse, o bien aconseja la necesaria búsqueda de un sólo 
sistema que trate de satisfacer en la mejor medida posible la totalidad de los intereses 
concurrentes. 

En síntesis, se trata de la alternativa puesta de manifiesto por Hendriksen (1974), señaladas por 
Montesinos (1974), al suponer que los estados financieros se preparan para usuarios 
indeterminados, que tienen objetivos múltiples, o concretar como objetivo el proporcionar 
información adecuada a modelos para decisiones de usuarios específicos; ante esto, propone el 
antecesor del IASB (International Accounting Standards Committee, 1989), que aunque todas 
las necesidades de información de los usuarios no pueden quedar cubiertas solamente por los 
estados financieros, hay necesidades que son comunes a todos los usuarios citados. Puesto que 
los inversores son los suministradores de capital riesgo a la empresa, las informaciones 
contenidas en los estados financieros que cubran sus necesidades, cubrirán también muchas de 
las necesidades que otros usuarios esperan satisfacer en tales estados financieros 

10.2. Concepto de utilidad en la norma contable internacional. 

Considerando que uno de los objetivos de (IASB, 2016), es el de desarrollar para el interés 
público, un conjunto único de normas de información financiera legalmente exigibles y 
globalmente aceptadas, comprensibles, comparables, transparentes y de alta calidad, aplicable 
a todos los estados financieros, para satisfacer las necesidades comunes de información sobre 
la situación financiera, el rendimiento y los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil para 
estos usuarios al tomar decisiones económicas. Para ello, adicional al objetivo de proporcionar 
información financiera con propósito general, el International Accounting Standards Board, 

El Marco Conceptual para la Información Financiera (2016) señala la aplicación de las 
características cualitativas de la información financiera, consideradas útiles para los distintos 
usuarios en la toma de decisiones sobre la entidad que informa, a partir de la información 
financiera proporcionada en los estados financieros, así como a la información financiera 
proporcionada por otras vías. 
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10.3. Aspectos 

La característica cualitativa fundamental del estado financiero es la utilidad, que es la posibilidad 
de adecuarse a las necesidades comunes del usuario general definido en la NIF anterior. La NIF 
4 también señala cuatro características cualitativas primarias que son: confiabilidad, relevancia, 
la importancia relativa y la comparabilidad. 

Asimismo, señala el IASB (2016), que la información financiera ha de ser útil, cuando sea 
relevante y represente fielmente, mejorándose la misma, es decir, de mayor utilidad cuando 
también sea comparable, verificable, oportuna y comprensible. 

• Relevancia: La utilidad de la información financiera es relevante cuando la misma es capaz de 
influir en las decisiones tomadas por los usuarios. 

Su omisión o expresión inadecuada puede influir en decisiones tomadas dependiendo de la 
materialidad o importancia relativa de la misma. 

• Representación fiel: La utilidad de la información financiera (representada en cifras y notas), no 
sólo debe representar los fenómenos relevantes, sino que también aquellos que la gerencia 
pretende representar. 

Para ser una representación fiel perfecta, una descripción tendría tres características: 

1) Completa, 

2) Neutral y 

3) Libre de errores. 

• Comparabilidad: La información financiera al poder ser comparada con información de 
entidades similares y otras entidades y con información similar sobre la misma entidad para otro 
periodo u otra fecha es de utilidad porque las decisiones de los usuarios conllevan elegir entre 
alternativas. 

La comparabilidad es la característica cualitativa que permite a los usuarios identificar y 
comprender similitudes y diferencias entre partidas. 

Asimismo señala el marco conceptual, que la comparabilidad es la característica cualitativa que 
permite a los usuarios identificar y comprender similitudes y diferencias entre partidas; 
diferenciando la comparabilidad con la congruencia, aunque está relacionada con la 
comparabilidad no es lo mismo, ya que la última hace referencia al uso de los mismos métodos 
para las mismas partidas, de periodo a periodo dentro de una entidad que informa, o en un mismo 
periodo entre entidades, mientras que la primera es la meta, la congruencia ayuda al logro de 
esa meta. 

• Verificabilidad: Su utilidad se basa en asegurarles a los usuarios de la información financiera 
que la información representada en los estados financieros muestra fielmente los fenómenos 
económicos. 

Verificabilidad para el marco conceptual, significa que observadores independientes, diferentes 
y debidamente informados podrían alcanzar un acuerdo, aunque no necesariamente completo, 
de que una descripción particular es una representación fiel. 
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• Oportunidad: Para que la información financiera sea útil para los responsables de la toma de 
decisiones, la misma debe ser consignada por parte de la gerencia a tiempo para que tenga la 
capacidad de influir en la toma de decisiones. 

Para el (IASB, 2014), generalmente, cuanto más antigua es la información, menor es su utilidad. 
Sin embargo, cierta información puede continuar siendo oportuna durante bastante tiempo 
después del cierre de un periodo sobre el que se informa cuando necesitan identificar y evaluar 
tendencias. 

• Comprensibilidad: Al respecto señala el marco conceptual que su utilidad tiene sus cimientos 
en la clasificación, caracterización y presentación de la información de forma clara y concisa, 
matizando que dicha información se prepara para usuarios que tienen un conocimiento razonable 
de las actividades económicas y del mundo de los negocios; en caso contrario necesitaran 
apoyarse de personal calificado que lo ayude a comprender la información. 

Es importante enfatizar que pese a la existencia de características cualitativas de la información 
financiera útil propuesta por el International Accounting Standards Board, El Marco Conceptual 
para la Información Financiera (2016), la misma no ayudará a los usuarios a tomar decisiones 
adecuadas, indistintamente de que se posea una representación fiel de un fenómeno irrelevante 
ni una representación no fidedigna de un fenómeno relevante 

Como puede observarse, la expedición de una Norma de Información Financiera atiende a las 
necesidades contables que el mercado requiere, son una cadena de cánones directamente 
relacionados, y donde el cumplimiento de una norma da, en la mayoría de los casos, el 
entendimiento y acatamiento de normas anteriores. 

La presentación de estados financieros se rige por la Norma Internacional de Contabilidad 1 (NIC 
1), la cual establece los requerimientos generales para la presentación un juego completo de 
estados financieros; entendiéndose en el contexto de los objetivos de la información financiera 
útil, así como también del Prólogo a las Normas Internacionales de Información Financiera y del 
Marco conceptual para la información financiera. 

Debido a la gran cantidad de órganos que pueden estar interesados en los estados financieros, 
éstos deben propiciar todos los elementos de juicio confiables para evaluar el comportamiento 
económico de la entidad, su estabilidad y vulnerabilidad, además deben ser útiles para tomar 
decisiones de inversión, otorgamiento de créditos, rendimiento de los recursos. 

Esta norma define los elementos básicos que componen un estado financiero; en las normas 
mexicanas se inicia definiendo el Balance General, un tipo de estado financiero que se compone 
de Activos, Pasivos y Capital o Patrimonio Contable. 

Los Activos son todos los recursos que controla una entidad, son cuantificados en términos 
monetarios, y de ellos se espera beneficios económicos futuros. Los activos pueden ser Efectivo 
y Equivalente (Caja y Banco), Derechos a Recibir Efectivo (Cuentas por Cobrar), Derechos a 
recibir bienes (Anticipos a Proveedores) Bienes Disponibles para la Venta (Mercancías), Bienes 
destinados para su uso (Activos Fijos). 

Los Pasivos son obligaciones presentes en la entidad, están representadas monetariamente y 
significan una disminución futura en términos económicos. 

Los Pasivos pueden ser: “Obligaciones de transferir efectivo (Cuentas por Pagar), Obligaciones 
de transferir Bienes (Anticipos a Clientes), Obligaciones de transferir instrumentos financieros 
emitidos por la propia entidad.” (UADY, 2010). 
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El Capital contable es el valor residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos sus 
pasivos, puede ser capital contribuido por los aportes de los propietarios o capital ganado, 
conformado por las utilidades y pérdidas integrales acumuladas, así como las reservas creadas 
por los propietarios de la entidad. 

Su carácter utilitario en la presentación de la información financiera yace en las características 
generales expresadas por el International Accounting Standards Board, Presentación de Estados 
Financieros. Norma Internacional de Contabilidad 1, (2016), al señalar que las entidades al 
presentar sus estados financieros, deberán presentar razonablemente la situación financiera y el 
rendimiento financiero, así como los flujos de efectivo de una entidad. 

Esta presentación razonable requiere la presentación fidedigna de los efectos de las 
transacciones, así como de otros sucesos y condiciones que dan origen a los estados financieros, 
que no, es más, que una representación estructurada de la situación financiera y del rendimiento 
financiero de una entidad. 

Con base en estos elementos, se propone un concepto de utilidad de la información financiera 
como: “La capacidad de brindar información financiera comprensible y fiable, a través de la 
preparación y presentación de estados financieros con información relevante, que permita la 
comparación entre distintos momentos históricos de una empresa y/o con otras organizaciones, 
con la finalidad de satisfacer los requerimientos de diferentes tipos de usuarios para la toma de 
decisiones económicas” 

El concepto propuesto, pretende ser un aporte a la contabilidad ofreciendo elementos que deban 
ser cumplidos por la información financiera para ser útil para la toma de decisiones económicas 
por parte de los usuarios. 

11. LA UTILIDAD DE LAS NIIF PARA LAS PYMES 

Las Normas de Información Financiera, se les llama normas full o completas, la única diferencia 
entre ambas es que las primeras fueron emitidas por el International Standard Committee (IASC) 
y las segundas por el IASB. De igual manera, las Sic y las CINIIFS, son interpretaciones a las 
Normas Internacionales emitidas, en el mismo orden, por los organismos mencionados antes. 
Se les llama Normas completas para distinguirlas de las Normas para Pequeñas y Medianas 
Empresas. 

Las NIIF propuestas, tienen como finalidad, suministrar información que satisfaga las 
necesidades de los inversionistas, ya que, de esta manera, se satisface la mayor de las 
necesidades de otros usuarios. Así las cosas, su interés principal corresponde a aquellas 
empresas que COTIZAN EN BOLSA, con el fin de garantizar una información financiera relevante 
y comparable para los usuarios interesados. 

 La utilización de las NIIF para pymes como principios de contabilidad, aseguran la calidad de la 
información, toda vez que orientan el registro contable hacia el registro de la información que 
tenga incidencia o pueda tener sobre la situación financiera de una empresa, sin importar el 
carácter fiscal (impuestos o legal) que pueda tener dicha partida. 

Es muy común creer hoy que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
también conocidas por sus siglas como IFRS (International Financial Reporting Standard) solo le 
deben importar al contador de la empresa, pero esta idea paradigmática debe it cambiando ya 
que van más allá y abarcan muchas áreas de la compañía. 

Las NIIF son un conjunto de normas legalmente exigibles y globalmente aceptadas, basadas en 
principios claramente definidos, que hacen que se vuelvan parte integral de todos los 
colaboradores de la empresa. 
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Es decir, están basadas en su mayoría en principios y no reglas, por lo que se aumenta la 
aplicación del juicio profesional, que debe utilizar el encargado en contaduría pública, el gerente 
general, el gerente financiero, los accionistas y otros funcionarios de la organizaci6n. 

Su evolución ha sido notoria a lo largo de estos últimos 15 años, transformándose solamente de 
normas de contabilidad a normas que ofrecen mayor informaci6n financiera para use no solo del 
contador, sino que también para beneficio de los tomadores de decisiones en la organización. 

Están hechas para todos porque, mes allá de ofrecer un tema de marco de registro y calidad 
contable, transciende en un asunto de transparencia de toda la información generada por cada 
uno de los colaboradores. 

Hay tres razones fundamentales que nos indican la importancia del conocimiento y aplicación de 
las NIIF en todas las áreas: 

 Es un medio eficiente para atraer nuevos capitales a Ia compañía: por medio de los 
estados financieros con base a NIIF, la empresa será fácilmente comparable con 
diferentes alternativas de inversión en otros 'Países, provocando nuevas fuentes de 
financiamiento. 

Con esto, estaríamos logrando uno de los objetivos primordiales de las NIIF que es la 
globalización de mercados. 

 Son incluidas dentro de los principios, esquemas y códigos de gobierno corporativo: 
tomando en cuenta los agentes internos y externos que afectan el desempeño de Ia 
comparta. 

 Ofrecen un entendimiento de una forma mes integral de Ia información financiera bajo 
NIIF: ya que no solo seria para el fisco y los propietarios de la empresa, sino también 
para los acreedores, inversionistas y el mercado de capitales. 

 Presenta un valor más real de la empresa: por medio de los registros contables y con las 
revaluaciones de los activos. 

 Es una fuente de transparencia y lo podemos observar en el código de Ética 
"Responsabilidad hacia la profesión" en el cual se establecen los cinco pilares: 
experiencia, transparencia, independencia, credibilidad y actualización profesional. 

Si las NIIF son para todos, uno de los pasos más importantes que se debe dar a lo interno de la 
organización es el "involucramiento", o sea hay una gran responsabilidad por parte de la gerencia 
de la empresa en involucrar a todo su personal en conocer y sobre todo en capacitarse del 
alcance de los diferentes cambios en la normativa de las NIIF que afectara de forma directa los 
negocios y transacciones de la compañía 

Por lo tanto, implica participar activamente y constantemente, de lo contrario, el proceso de 
adopción de las NIIF estará destinado al fracaso seguro. 

Por lo tanto, la función social que tiene el contador público en Costa Rica y a nivel mundial, como 
portador de la fe pública y de revelar de manera transparente la realidad y la utilidad de la 
información financiera de la empresa, permite disminuir de manera considerable la cantidad de 
profesionales fraudulentos y sin compromiso social. 

Si el contador, junto con los demás colaboradores, cumplen una verdadera función social y de 
responsabilidad financiera empresarial, las organizaciones serán más competitivas y la 
comunidad, en general, tendrán en mente la importancia de que en realidad las NIIF es un tema 
de todos y para todos. 
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Según estadísticas del IFRS, actualmente existen 140 Países en el mundo que han adoptado las 
NIIF. A nivel de 'Países latinoamericanos, el GLENIF (Grupo Latinoamericano de Emisores de 
Normas de Información Financiera) registra 17 Países con NIIF implementadas. 

En resumen, no hay que tenerle miedo a las NIIF, estas normas solo traen beneficios para las 
diferentes empresas que las implementan. Por eso, debe ser un tema de conocimiento para todos 
y debe existir una capacitación continua por parte de todos los colaboradores de la organización. 
Esto ayudará a contar con información oportuna, homogénea y relevante para la toma de 
decisiones, y tener a su empresa más globalizada en términos de las NIIF. 

11.1. Desafíos en la implementación de la NIIF para las PYMES 

 

Adicionalmente a las muchas diferencias en los enfoques de adopción, no parece haber 
diferencias significativas en la comprensión del objetivo de la NIIF para las PYMES en la región. 
El objetivo del IASB fue desarrollar una norma basada en la necesidad de los usuarios que 
apoyaría el desarrollo económico global. La raíz de los malos entendidos en la región es que la 
mayoría de las entidades, y la mayoría de los contadores profesionales, perciben que la NIIF 

para las PYMES es una norma basada en entidades. 
Como consecuencia de este malentendido, los interlocutores en los procesos de adopción 
fueron, en general, autoridades legales que usan la información financiera de las PYMES para 
propósitos específicos (por ej., recopilación de estadísticas o el cálculo de deudas tributarias). 
No estuvieron involucrados otros, tales como banqueros o agencias de calificación crediticia, que 
son típicamente lo principales usuarios de la información financiera de las PYMES cuando se 
toman decisiones sobre asignación de capital. 
¿Por qué las PYMES estarán interesadas en adoptar un juego de normas de información 
financiera (incluida la NIIF para las PYMES)? Si las PYMES perciben que la información 
proporcionada es necesaria para acceder a la financiación en mejores condiciones, adoptan la 
norma. Las otras PYMES no adoptan porque no encuentran beneficios empresariales tangibles 
que valgan la pena frente al costo adicional de cumplir estas normas, y porque están 
preocupadas tanto por el cumplimiento de las normas fiscales como de otras regulaciones. 
 

11.2. Beneficios de utilidad de la adopción 

 

Muchos de ustedes pueden estar preguntándose ahora: ¿se han producido beneficios por la 
adopción de las NIIF para las PYMES en América Latina y el Caribe hasta el momento. Desde 
mi punto de vista, sí. El proceso de adopción ha extendido un nuevo paradigma sobre información 
financiera en toda nuestra región, empleando un juego simple de normas de información 
financiera que será usado por la mayoría de las empresas y de los contadores en los años por 
venir. El objetivo final es la armonización mundial de la información financiera de las PYMES que 
sea de alta calidad: las PYMES en todo el mundo hablando un mismo lenguaje financiero.  
Sin embargo, para mejorar el proceso podría ser necesario cambiar el foco de los esfuerzos: la 
profesión contable tiene que convencer a los bancos y a otros proveedores de recursos de las 
PYMES de la calidad y utilidad de la NIIF para las PYMES. 
Desde que la NIIF para las PYMES fue emitida, los países de América Latina y El Caribe han 
realizado progresos significativos en la adopción e implementación de esta norma. Sin embargo, 
aún hay mucho trabajo por hacer, no menos importante, en la sensibilización y la comprensión 
sobre el papel de la información financiera de las PYMES en el desarrollo económico. El proceso 
es imperfecto, pero la perfección puede ser enemiga de lo posible. Es necesario revisar lo que 
hemos hecho para aprender de nuestra experiencia. 

12. LAS NIIF PARA PYMES 

Para Bohusiva y Svoboda (2010), no existe una definición uniforme para las PYMES. Según 
estos autores, es posible que las definiciones difieran por país y por propósito. Fitzpatrick y Frank 
(2009), argumentan que las PYMES se describen como entidades que no tienen responsabilidad 
pública y que publican estados financieros de propósito general para usuarios externos (GPFS). 
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Christie, Borzovsky y Hicks (2010) argumentan que las NIIF para PYMES no se diferencian por 
tamaño, que incluyen pequeños negocios, al igual que empresas privadas. Sin embargo, el 
número de empleados, las ventas anuales y el total de activos pueden ser tres indicadores para 
la definición de las PYMES afirma el informe de la United State Agency International 
Develompment (USAID) Booklet for standarized small and médium enterprise definition. 

Finalmente, existe conceso entre economistas y expertos en el tema, de que las PYMES son un 
factor. 

En 1973 fue creado el Comité Internacional de Estándares de Contabilidad (International 
Accounting Standard Committe -IASC-) como resultado de un acuerdo entre los cuerpos de la 
contabilidad de Australia, Canadá, Francia, Alemania, Japón, México, los Países Bajos, el Reino 
Unido, Irlanda y los Estados Unidos, con el objetivo principal de formular y publicar principios 
contables de aceptación y observación en todo el mundo. (Rojas, 2014). 

También fueron creadas las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) con el fin de apoyar 
el comercio internacional estableciendo normas para la presentación de la información en los 
estados financieros, de forma que cualquier persona de cualquier nacionalidad que lea dicha 
información la pueda interpretar. En 2001 las NIC cambian su denominación a International 
Financial Reporting Standards (IFRS) conocidas actualmente como las NIIF emitidas por el 
International IASB (Lopez, 2012). 

12.1. ¿Utilidades o pérdidas en la aplicación de las NIIF para PYMES? 

La utilidad y pertinencia de la información NIIF es cuestionable incluso para el caso de los mismos 
inversionistas, como se expone en Rodríguez (2018) al hacer un diálogo de saberes con el 
mundo del trading. Los grandes inversores del mercado no se valen de las NIIF para tomar sus 
decisiones, por diversas circunstancias expuestas en Rodríguez (2018). 

Debido a la complejidad de las NIF para las PyMEs las NIIF establecen normas más concretas 
y sencillas para la presentación de información financiera mediante estados financieros 
adecuados para las PyMEs. Esto independientemente de si está en la bolsa de valores o no. Las 
NIIF para las PyMEs establecen los requerimientos de reconocimiento, medición, presentación 
e información a revelar que se refieren a las transacciones y otros sucesos y condiciones que 
son importantes en los estados financieros con propósito de información general. Estas normas 
aún con las facilidades que se les da a las PyMEs generan cierta problemática al momento de 
su adopción. 

Una entidad al comienzo de su primer periodo presentado deberá reconocer todos los activos y 
pasivos cuyo reconocimiento sea requerido por las NIIF para las PyMEs; no debe reconocer 
partidas como activos o pasivos si esta norma no permite dicho reconocimiento, y deberá aplicar 
esta norma al medir todos los activos y pasivos reconocidos. 

Los primeros estados financieros preparados conforme a esta norma de una entidad incluirán: 

Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable. 

Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de información financiera 
anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta norma, para cada una de las 
siguientes fechas: 

1.  La fecha de transición a esta norma. 

2.  El final del último periodo presentado en los estados financieros anuales más recientes 
de la entidad determinado de acuerdo con su marco de información financiera anterior. 
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-Una conciliación del resultado, determinado de acuerdo con su marco de información financiera 
anterior, para el último periodo incluido en los estados financieros anuales más recientes de la 
entidad, con su resultado determinado de acuerdo con esta norma para ese mismo periodo. 

El proceso de adopción de la NIIF para las PYMES inicia con la elaboración de un balance de 
apertura al inicio del primer período comparativo presentado (2009). Para la elaboración de este 
balance de apertura, se requirió aplicar la sección 35 de la NIIF para PYMES a la información 
detallada de los saldos contables al 31 de diciembre de 2008. Salazar-Baquero (2013) 

Posteriormente, se aplicaron las secciones pertinentes de la NIIF para las PYME a los hechos y 
transacciones de los períodos anuales de 2009 y 2010. Esto implicó determinar: 

• Los saldos contables de los estados financieros de 2009 considerando los ajustes realizados 
en el balance de apertura y los ajustes que surgen por las transacciones que se realizaron en 
2009. 

• Los saldos contables de los estados financieros de 2010, considerando los ajustes realizados 
en el balance de apertura y en los saldos de 2009, así como los ajustes que resultan de las 
transacciones de 2010. 

El resultado del proceso realizado lleva a que los estados financieros de 2010 reflejen los saldos 
que debería tener la entidad, si hubiese realizado el proceso de adopción de la NIIF para las 
PYMES durante el período 2009-2010. 

Durante el proceso, se entrevistó al personal de la gerencia encargado de la preparación de 
información financiera de la entidad para indagar sobre ciertas estimaciones y decisiones de 
política contable, y conocer sus opiniones y percepciones sobre el proceso. Las entrevistas. 

George Iatridis (2010) presenta hallazgos de su investigación de la implementación de las NIIF 
en el Reino Unido y concluye que este proceso mejora la calidad de la información, al reducir el 
alcance de la manipulación de las utilidades, lo que lleva al reconocimiento más temprano de las 
pérdidas. 

Donal Byard, Ying Li y Yong Yu (2011) encuentranuna disminución en los errores y dispersiones 
de las proyecciones de los analistas en entidades que adoptan las NIIF, domiciliadas en países 
con mecanismos adecuados para vigilar su cumplimiento y cuyas normas contables locales 
difieren significativamente de las NIIF. 

También en Colombia, se han propuesto posturas previas que deben ser exploradas. Para 
Mauricio Gómez (2004), en el modelo de regulación contable internacional “se satisfacen los 
objetivos de información para la toma de decisiones del inversor, pero se relega la potencialidad 
y capacidad de la información financiera y contabilidad para otros fines”. 

Eutimio Mejía-Soto, Carlos Alberto Montes- Salazar y Ómar de Jesús Montilla-Galvis (2008) 
exponen su opinión sobre el modelo IASB: “Si se unifica el procedimiento contable a partir de la 
propuesta IASB, se desconocería la multiplicidad de usuarios de la información contable y la 
variada gama de necesidades y de entornos existentes. Esta propuesta responde a unos 
usuarios en particular, a unas necesidades específicas y a un desarrollo empresarial concreto. 

Estas condiciones no son precisamente similares a las de los países subdesarrollados”. Con 
respecto a los efectos financieros, parece no ser posible una generalización sobre los resultados 
del cambio de normas. Peter M. Clarkson, Yue Li, Gordon D. Richardson y Florin P. Vasvari 
(2011) encuentran que hay un mayor impacto en los países basados en códigos, que en los 
países de ley común. Este resultado es consistente con la teoría de que las NIIF están mucho 
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más cercanas a los países de ley común, como el Reino Unido. Algunos trabajos han encontrado 
tendencias sobre los efectos financieros. Por ejemplo, Humayun Kabir, Fawzi Laswad y Ainul 
Islam (2010) encuentran un incremento generalizado de los activos en la muestra analizada. 
Anna- Maija Lantto y Petri Sahlström (2009), Kabir, Laswad e Islam (2010), y George Iatridis y 
Sotiris Rouvolis (2010) descubren incrementos en el total de los pasivos, mientras que Susana 
Callao, José I. Jarne y José A. Laínez (2007) reportan una disminución. Sobre el patrimonio, Axel 
Haller, Jürgen Ernstberger y Matthias Froschhammer (2009), Eva K. Jermakowicz y Sylwia 
Gornik-Tomaszewski (2006) y Verena Yáñez-Andrades, Fernando Pilar-Cortés y Claudio. 

Rivera, (2014) Uno de los atractivos principales de las NIIF para PYMES es la reducción de las 
divulgaciones requeridas en los informes anuales. Según O’Keeffe y Hackett (2009) se estima 
que hay 80% menos requisitos de divulgación que las NIIF completas. 

Según Fitzpatrick y Frank (2009), con las NIIF para PYMES, la IASB facilita ciertos requisitos de 
medición y reconocimiento, permitiendo generalmente sólo un tratamiento de contabilidad en la 
mayoría de los casos. Neag, Masca y Pascan (2009) argumentan que el uso de estas normas 
puede ser útil para las empresas listadas en la bolsa en el contexto de adquisición o fusión con 
las PYMES. 

Las NIIF para PYMES han sido un agente catalítico para que estas últimas puedan tener acceso 
a capital extranjero. De esta menara, se crea consistencia en la manera de divulgar en la PYMES 
y esto reduce los costos de preparar e interpretar los estados financieros. 

Los principales efectos financieros se resumen así: 

a. Impuestos diferidos: Incremento en el valor del activo por reconocimiento de la 
diferencia temporaria, presentada por pérdidas fiscales no reconocidas. 

b. Ajuste a las Cuentas por Cobrar a largo plazo: Disminución de activo por no 
reconocer el interés asociado a los préstamos, (o haberlo reconocido a tasas 
inferiores a las del mercado). 

c. Deterioro del valor de las inversiones: No reconocimiento de la pérdida esperada 
sobre la inversión en subsidiarias extranjeras en proceso de liquidación. 

d. Propiedades, Planta y Equipo: Ajuste al método de la depreciación. 
e. El resultado determina que esta compañía refleja un incremento patrimonial y 

una disminución en los resultados futuros. 

 En las normas mencionadas el concepto de ganancia se basa en el mantenimiento de capital 
financiero (en forma explícita en las nacionales y de manera subyacente en las internacionales), 
en virtud de ello en los estudios realizados el énfasis se puso en las otras dos cuestiones 
elementales de un modelo contable: los criterios de medición y la unidad de medida. 

 En relación con los criterios de medición se observaron los rubros más relevantes incluidos en 
los estados contables de las PYMES: cuentas por cobrar y pagar en moneda, bienes de cambio, 
bienes de uso, propiedades de inversión y activos intangibles distintos de la plusvalía. Del análisis 
comparativo realizado surge que las diferencias más significativas que podrían exteriorizarse 
provienen de la medición de los elementos patrimoniales de mayor permanencia y antigüedad. 
En bienes de uso, propiedades de inversión y activos intangibles distintos de la plusvalía las 
PYMES podrán optar por el modelo de revaluación (si adoptan las NIIF “full”) o sólo aplicar el 
modelo de costo (si adoptan las normas nacionales o la NIIF para las PYMES). A nivel nacional, 
de aprobarse los proyectos de resoluciones técnicas el modelo de revaluación será también una 
opción a considerar en la medición de los bienes de uso. Lo que no está aún definido es si este 
modelo se incluirá en el capítulo previsto en el proyecto de modificación de la R.T.17 referido a 
entes pequeños y medianos. 

476



El modelo de revaluación conduce a una mejor representación del valor económico de los bienes, 
toda vez que los valores corrientes representan la potencialidad económica de los mismos a la 
fecha de la medición. Se logra así un mayor acercamiento a la realidad. Este criterio adquiere un 
importante significado cuando se producen cambios importantes en las condiciones tecnológicas 
tras la adquisición de los activos. Adicionalmente, la apropiación de esos valores a los ingresos 
que genere (depreciaciones) es más representativa de la verdadera capacidad de servicio 
consumida ya que su base de cálculo es un valor actual. De este modo se contribuye a una mejor 
determinación del resultado del ejercicio o, en su caso, a una mejor medición del costo de los 
bienes producidos. (Vázquez, 2011) 

(RODRÍGUEZ, 2017) Empezando que esta conversión de estados financieros trae consigo una 
serie de gastos para las empresas que deben realizar la conversión de su información financiera. 
Sin embargo, las pymes y las microempresas son las más afectadas económicamente debido a 
esta transición del Decreto 2649 a los estándares internacionales de información financiera, no 
solamente en cuanto a las normas que se deben adoptar; si no que también a la implementación 
de las mismas (Ruiz, 2008, p.9), por lo tanto, se deberá incurrir en una serie de gastos como: 

“El aumento de costos por las asesorías e implementación y conversión en NIIF, estos costos no 
solo se representan en términos económicos, también se ven reflejados en el tiempo que tomará 
establecer este nuevo tipo de procedimientos contables” (Castrillón y España, 2015). 

12.2. Ventajas que se obtienen con la implementación de las NIIF para Pymes. 

Al brindar la posibilidad de comparar la información financiera de empresas en todo el mundo, 
las NIIF constituyen un único conjunto de parámetros para analizar el desempeño de las 
empresas, incrementando la transparencia y confianza para los inversionistas. De forma general 
podemos destacar entre las ventajas de la adopción de las NIIF: 

Se eliminan barreras en el flujo de capitales, habrá un fácil y mayor acceso por parte de los 
inversionistas extranjeros, que van en busca de oportunidades en el mundo, por medio de la 
inversión en negocios rentables, lo que ocasiona un crecimiento paulatino de dichas 
organizaciones, todo lo anterior promueve la inversión y el flujo de capitales entre diferentes 
países. 

A medida que la globalización se expande en el mundo, hace que las empresas se despierten y 
estén a la vanguardia de los cambios que surgen a través del tiempo, con el propósito de ser 
cada vez más competitivas, ahí es donde entran los inversionistas que salen en busca de 
oportunidades, al hablar el mismo lenguaje financiero, los inversionistas tienen más facilidad de 
entender y conocer la situación financiera de cualquier empresa. Cuanto más crece la 
información financiera preparada bajo la perspectiva de las NIIF, mayor es la uniformidad y 
transparencia de la misma (Castrillón & España, 2015). 

12.3. Aspectos negativos 

Para la empresa pequeñas y medianas la implementación de las NIIF resulta más compleja, pues 
no atiende al contexto del país debido a que los usuarios de la información en Colombia tienen 
necesidades diferentes (Consejo Técnico de la Contaduría Pública, 2004), pues es la primera 
vez que se enfrentan a esta normativa basada en principios, y esto puede suponer que se aleja 
a la contabilidad financiera de fines como los productivos, lo que puede ser problemático ya que 
la contabilidad financiera es la base estructural de la realidad de la empresa en cuanto a costos 
y presupuestos (Gómez-Villegas, 2005). Además, los costos de la implementación pueden llegar 
a ser significativos en cuanto a que debe contratar personal experto y profesional en el tema. 
(FIGUEROA, 2018) 
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Es aquí cuando surge otro aspecto a tener en cuenta, y es la preparación que tienen los 
profesionales en la disciplina contable para asumir y afrontar la manera de llevar la contabilidad 
y de presentar los informes financieros que definen las normas internacionales de información 
financiera (Restrepo & Muñoz, 2011). 

Por otro lado, no se puede dejar por fuera los impactos que se generan en los estados financieros 
de las empresas con esta implementación, pues pueden llegar a significar ajustes muy 
representativos en las utilidades y los activos (Bohórquez, 2015; Ruiz, 2013). También es 
importante mencionar que la idea de las IFRS sean un modelo homogéneo para la presentación 
de estados financieros, no está teniendo en cuenta las grandes desigualdades sociales, políticas 
y económicas que trae consigo (García & Sierra, 2012). 

 
13. NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PYMES EN UN ENTORNO 

INTERNACIONAL. 

El enfoque que debe utilizarse en la definición de las normas de información financiera aplicables 
a Pymes ha sido siempre un tema muy controvertido y lo sigue siendo en la actualidad. En efecto, 
se definen con precisión objetivos apropiados, pero, frecuentemente, tales objetivos pueden 
resultar contradictorios. Sin que el orden represente una prioridad, en las líneas que siguen se 
proponen los criterios que, en opinión del autor de este artículo, deberían aplicarse. 
 

13.1. Las normas aplicables a Pymes deben tener en consideración las normas 

de información financiera de uso general, reduciendo sus exigencias 

 

Desde un punto de vista técnico, no parecería apropiado que las normas contables aplicables a 
las Pymes se formulasen sin tener en consideración, como punto de partida al menos, las normas 
de información financiera aplicables a las grandes empresas, emitidas después de un largo y 
concienzudo proceso. 
Este criterio es el que ha prevalecido en la mayoría de los procesos de emisión de normas 
contables para Pymes. Por ejemplo, se ha aplicado en la formulación del Plan Contable español 
para Pymes que ha tenido en consideración el Plan General de Contabilidad. También se ha 
aplicado en la emisión de la normativa emitida para Pymes por el IASB que ha partido de las 
normas aplicables en los distintos IFRS. 
Sin embargo, la forma en la que se han venido realizado las adaptaciones de las normas 
aplicables a las grandes empresas para su uso por parte de las Pymes, posiblemente, ha sido 
poco apropiada. 
Es cierto que las adaptaciones han tenido el lógico objetivo de ayudar a las Pymes, disminuyendo 
los requisitos exigidos a las grandes empresas; sin embargo, es dudoso que la eliminación de 
alternativas sea una disminución de exigencias. Probablemente, sea todo lo contrario. Si, por 
ejemplo, a una gran empresa se le permite el uso de dos criterios para el tratamiento de una 
determinada operación…, ¿es una disminución de exigencias que a una Pyme se le obligue al 
uso de una única opción? 
Una verdadera disminución de exigencias debería enfocarse precisamente de forma opuesta: a 
las Pymes se les debería permitir las mismas opciones que a las grandes empresas y, en algunos 
casos, permitirlas alguna opción adicional. 
Es cierto que las opciones que se suelen eliminar en las normas de Pymes son las más 
complejas, pero no se debe cerrar la posibilidad de que una Pyme utilice voluntariamente una 
opción más compleja, prevista en una normativa superior, si la considera más conveniente o 
apropiada. 
Con este criterio, cualquier cambio de las normas de uso general vendría acompañado de los 
criterios de aplicación a PYMES, evitando la indeseable situación de la posible provisionalidad 
de las normas para PYMES vigentes cuando se ha producido un cambio importante en las 
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normas de uso general que fueron utilizadas como punto de partida para la formulación de 
aquellas. 
Un argumento a favor de la emisión de normas independientes para Pymes es el del menor 
tamaño de la norma. Sin embargo, es dudoso que un menor tamaño de la norma sea una ventaja 
incuestionable. Si las materias están bien clasificadas y los anexos para Pymes en cada capítulo 
de las normas de uso general están bien redactados, no debería ser un inconveniente que la 
normativa fuese única.  
También debe tenerse en cuenta que es frecuente que una Pyme deba aplicar las normas 
contables de uso general cuando tiene que presentar una operación que las normas para Pymes 
no contemplan expresamente, o debe consultar bases para conclusiones u otros documentos de 
apoyo para dar respuesta apropiada a casos concretos. 
 

13.2. Las empresas que no alcancen un determinado tamaño deben estar 

exoneradas de las emisiones de estados financieros. 

 

Existen un acuerdo bastante generalizado en aceptar que a las empresas de muy pequeña 
dimensión —con las excepciones que procedan— no se las debe exigir la emisión de estados 
financieros, 
con el objetivo de reducir su carga burocrática. No debemos olvidar que estas pequeñas 
empresas ya emiten información financiera cuando realizan la declaración de sus impuestos, 
principalmente el impuesto de sociedades. Bastaría con que alguno de los documentos que 
figuran en la declaración del impuesto de sociedades, por ejemplo, el balance y la cuenta de 
resultados, se trasladasen automáticamente al registro mercantil. 
Los efectos prácticos serían similares a la situación actual ya que, en la práctica, las empresas 
de muy pequeña dimensión rara vez utilizan criterios contables que se separen significativamente 
de los aplicables en la declaración del impuesto de sociedades. 
En todo caso, esta exoneración debería ser de carácter voluntario; es decir, la empresa siempre 
podría optar por la emisión voluntaria de los estados financiaros de acuerdo con la normativa 
aplicable a las Pymes. 

 
13.3. Las normas para Pymes deben insertarse en un modelo completo de 

jerarquía de normas de información financiera. 

 
Aunque no resulta deseable desde un punto de vista de la comparabilidad de la información 
financiera emitida por las empresas, posiblemente es difícil evitar cierta proliferación de normas 
contables. Es cierto que la adopción por parte de la Unión Europea de las normas emitidas por 
el IASB 3 para su uso obligatorio en los estados financieros consolidados de las empresas que 
cotizan en bolsa -permitiendo además su uso en los restantes estados financieros por decisión 
de cada estado miembro- ha dado lugar a una confluencia de criterios dentro de la UE . 
Sin embargo, la opción de cada estado miembro para obligar o permitir el uso de las normas del 
IASB en los estados financieros consolidados de las empresas que no cotizan en bolsa y de 
todos los estados financieros individuales, ha sido muy dispar. 
 
Las normas aplicables a Pymes no deben dar lugar a documentos independientes, sino que 
deben ser particularidades para PYMES establecidas en cada uno de los apartados de las 
normas de uso general. 
 

Con este criterio, cualquier cambio de las normas de uso general vendría acompañado de los 
criterios de aplicación a PYMES, evitando la indeseable situación de la posible provisionalidad 
de las normas para PYMES vigentes cuando se ha producido un cambio importante en las 
normas de uso general que fueron utilizadas como punto de partida para la formulación de 
aquellas. 
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Un argumento a favor de la emisión de normas independientes para Pymes es el del menor 
tamaño de la norma. Sin embargo, es dudoso que un menor tamaño de la norma sea una ventaja 
incuestionable. Si las materias están bien clasificadas y los anexos para Pymes en cada capítulo 
de las normas de uso general están bien redactados, no debería ser un inconveniente que la 
normativa 
fuese única. 
También debe tenerse en cuenta que es frecuente que una Pyme deba aplicar las normas 
contables de uso general cuando tiene que presentar una operación que las normas para Pymes 
no contemplan expresamente, o debe consultar bases para conclusiones u otros documentos de 
apoyo para dar respuesta apropiada 
a casos concretos. 
Este enfoque, adicionalmente, reforzaría el criterio de jerarquía de normas de información 
financiera que se propugna posteriormente en este artículo. 
Las empresas que no alcancen un determinado tamaño deben estar exoneradas de las 
emisiones de estados financieros 
Existen un acuerdo bastante generalizado en aceptar que a las empresas de muy pequeña 
dimensión con las excepciones que procedan no se las debe exigir la emisión de estados 
financieros, con el objetivo de reducir su carga burocrática. No debemos olvidar que estas 
pequeñas empresas ya emiten información financiera cuando realizan la declaración de sus 
impuestos, principalmente el impuesto de sociedades. Bastaría con que alguno de los 
documentos que figuran en la declaración del financiero consolidados de las empresas 
españolas que no cotizan en bolsa. 
La circular contable del Banco de España. A utilizar con carácter obligatorio por parte de todas 
las entidades financieras en la emisión de sus estados financieros individuales. Adicionalmente, 
se aplican también con carácter obligatorio para la emisión de los estados financieros 
consolidados de las entidades financieras que no cotizan en bolsa. 
 

13.4. Plan General de Contabilidad español y RD de consolidación. 

 
Estas normas son aplicadas por las empresas industriales y comerciales. El PGC, 
obligatoriamente, para la emisión de sus estados financieros individuales y el RD de 
consolidación, opcionalmente, para la preparación de los estados financieros consolidados de 
las empresas que no cotizan en bolsa. 
5. PGC para Pymes. 
La aplicación del PGC Pymes es voluntaria para las empresas, cualquiera que sea su forma 
jurídica, individual o societaria, siempre que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la 
fecha de cierre de cada uno de ellos, dos de las condiciones siguientes: 
a) Que el total de las partidas del activo no supere los dos millones 
ochocientos cincuenta mil euros. 
b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere 
los cinco millones setecientos mil euros. 
c) Que el número medio de trabajadores empleados durante 
el ejercicio no sea superior a cincuenta. 
 

13.5. Normas especiales para microempresas. 

 
El PGC español para Pymes contempla excepciones que se permiten a las microempresas, si 
optan por ello. Principalmente, se las permite reconocer como gasto las cuotas de leasing y el 
impuesto de sociedades a pagar. 
Las empresas podrán optar por la utilización de dicha versión del Plan General de Contabilidad 
de Pymes cuando en el momento de cierre durante dos ejercicios consecutivos la empresa 
cumpla con al menos dos de los siguientes límites cuantitativos: 
– Que el total de las partidas del activo no supere los 1.000.000 euros. 
– Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los 2.000.000 euros. 

480



Que el número medio de sus empleados durante el ejercicio sea igual o menor de diez 
trabajadores. 
En esta proliferación de normas contables aplicables en España existen casos en los que se 
acepta en cierto modo una jerarquía de normas; es decir, aunque una empresa pueda aplicar 
una determinada normativa, se la permite utilizar otra superior.  
 
En el caso de las Pymes, la empresa puede optar por aplicar el PGC y en el caso de las 
microempresas se las permite utilizar directamente el PGC para Pymes o directamente el PGC. 
Sin embargo, esta opcionalidad para utilizar una normativa superior, aplicando una jerarquía de 
normas, tiene una importante afianzar la confianza de los inversores. Así pues, se ha realizado 
un importante esfuerzo a nivel internacional para garantizar el correcto desempeño de la función 
del auditor. 
 
Las NIIF establecen los requerimientos de reconocimiento, medición, presentación e información 
a revelar que se refieren a las transacciones y otros sucesos y condiciones que son importantes 
en los estados financieros con propósito de información general. También pueden establecer 
estos requerimientos para transacciones, sucesos y condiciones que surgen principalmente en 
sectores industriales específicos. Las NIIF se basan en un Marco Conceptual, el cual se refiere 
a los conceptos presentados dentro de los estados financieros con propósito de información 
general. Para las Pymes es de gran importancia conocer sobre la aplicabilidad de las NIIF. 
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